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Plano de situación

Dirección Postal de la Consejería de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social en Buenos Aires:

Viamonte 166. 1053 – Buenos Aires
Teléfono: 4876-0700

E-mail: argentina@mitramiss.es

Horario de atención al público: 
Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 h.

Las direcciones y horarios de atención de las Oficinas 
del interior del país: Córdoba, Bahía Blanca, Mendoza y 
Rosario, así como la versión íntegra de esta Carta están 

disponible en la página Web: 
www.trabajo.gob.es/argentina  

La Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social en Argentina es una dependencia de la Em-

bajada de España en la República Argentina, en la que 
se integra orgánicamente. 

Como unidad administrativa depende funcionalmen-
te del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social, conforme al Real Decreto 1052/2015, de 20 de 
noviembre, y sus principales competencias son: 

•  Contribuir al desarrollo de la política socio-laboral 
de dicho Ministerio en la República Argentina.

•  Informar a la Administración española de la situa-
ción socio-laboral en este país.

•  Fomentar las relaciones institucionales con las 
autoridades laborales, migratorias y de seguridad 
social, asociaciones patronales y sindicales y entes 
de participación social argentinos.

•  Asistir a los españoles residentes en la tramitación 
y defensa de sus derechos en materia laboral y so-
cial. 

•  Difundir y gestionar los programas del Estado es-
pañol en favor de los residentes españoles y de sus 
entidades y asociaciones en el país.

•  Orientar y apoyar sus peticiones de retorno y de in-
tegración en el mercado laboral español.

•  Colaborar en la canalización de los eventuales flu-
jos migratorios entre España y la República Argen-
tina y en la información de los particulares que lo 
soliciten.
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SERVICIOS PRESTADOS POR LA CONSEJERÍA
1. Gestión de ayudas económicas para sufragar gastos extraor-
dinarios de asistencia sanitaria en caso de grave problema de 
salud, asistencia jurídica derivados de la emigración y otros ex-
cepcionales.
2.  Atención a Asociaciones y Centros: 
�  Ayudas para gastos de funcionamiento y reparaciones.
�  Ayudas para inversión en obras y equipamientos.
�  Ayudas para Programas de atención a mayores y dependien-
tes.

3. Gestión de los programas de ayudas de la Dirección General 
de Migraciones. Para más información: Portal de la Ciudadanía 
Española en el Exterior. 

4.  Prestaciones por razón de necesidad:
�  Prestación económica por razón de necesidad por Ancianidad.
�  Prestación económica por razón de necesidad por Incapaci-
dad.
�  Prestación económica a los ciudadanos desplazados durante 
su minoría de edad como consecuencia de la Guerra Civil Es-
pañola (Niños de la Guerra).
�  Asistencia Sanitaria para los beneficiarios de las prestaciones 
económicas por Razón de Necesidad y Niños de la Guerra.

5. Actuaciones en materia de Seguridad Social: gestiones a favor 
de los ciudadanos ante la Seguridad Social española y argenti-
na. Seguimiento del cumplimiento del Convenio bilateral firmado 
entre ambos países. Convenio especial para emigrantes e hijos 
de emigrantes. Asesoramiento sobre materias relativas a la Se-
guridad Social española y traslado de solicitudes relacionadas.
6. Actuaciones en materia de desempleo para emigrantes re-
tornados. Emisión del certificado para el trámite de subsidio por 
desempleo o para el programa de renta activa de inserción. Ges-
tión de documentación para Asistencia Sanitaria en España.
7. Actuaciones en materia de asesoramiento laboral.  Informa-
ción acerca de los requisitos necesarios para trabajar y residir 
en Argentina. 
8. Fomento de acciones para facilitar a la ciudadanía española la 
búsqueda de empleo en Argentina.
9. Actuaciones en materia de violencia de género: Información 
y asesoramiento a las mujeres españolas víctimas de violencia 
de género.
10. Relaciones con las instituciones de la colectividad española.

COMPROMISOS DE CALIDAD
1. Resolver el 100 % de las solicitudes de ayudas individuales con 
documentación completa que sean competencia de la Consejería 
en el plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la presentación de la solicitud.

2. Tramitar, en el ámbito de la Consejería, el 90% de las solici-
tudes de ayuda competencia de la Dirección General de Migra-
ciones en el plazo de 2 días hábiles, el resto en 20 días hábiles, 
a partir del término del plazo de presentación de las solicitudes 
y subsanación, en su caso, en las ayudas en régimen de concu-
rrencia, o de 20 días hábiles a partir de la fecha de presentación 
completa de las mismas si fueran de carácter individual.
3. Emisión del informe necesario para obtener la asistencia sa-
nitaria en caso de retorno o desplazamiento temporal a España 
en un plazo de 2 días hábiles.
4. Emisión de certificados o adveraciones para la obtención de 
certificado de emigrante retornado (subsidio por desempleo para 
emigrantes retornados) en el plazo de 2 días hábiles, desde que 
se disponga de la documentación necesaria.
5. Atender y contestar las consultas telefónicas, presenciales, 
por correo postal y electrónico dentro de los siguientes tiempos:
�   Telefónicas: las consultas a las que no se pueda dar respuesta 
inmediata por ser necesario obtener información adicional se 
contestarán el 80% en 24 hs. El 20% restante, en el plazo de 
48 hs.
�  Presenciales: El tiempo de espera será inferior a 20 minutos 
en el 70 % de los casos, y el 30 % restante, en un plazo inferior 
a 30 minutos. 
�  Por correo postal: en 10 días hábiles, al 90% de los usuarios 
desde la recepción en la unidad, el resto en 20 días. Por correo 
electrónico: en un tiempo de 2 días hábiles, al 80 % de las co-
municaciones; y el 20% restante, en el plazo de 5 días hábiles.

6. Contestar el 100% de las quejas y sugerencias recibidas en un 
plazo de 15 días hábiles informando al interesado de las actua-
ciones realizadas, y en su caso, las medidas adoptadas.

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
1.  Porcentaje de solicitudes de ayudas, competencia de la Conseje-

ría, resueltas antes de 45 días hábiles.
2.  Porcentaje de solicitudes y renovaciones de prestaciones, trami-

tadas a la Dirección General de Migraciones en los plazos esti-
pulados en la Carta de Servicios.

3.  Porcentaje de consultas telefónicas, presenciales o por correo 
postal y electrónico contestadas antes de los tiempos señalados 
como compromisos de calidad.

4.  Porcentajes de quejas y sugerencias contestadas antes de 15 
días hábiles.

5.  Porcentaje de informes de asistencia sanitaria y adveraciones 
documentales realizados en los 2 días hábiles siguientes a la re-
cepción de la solicitud.

MEDIDAS DE SUBSANACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En casos de incumplimiento de alguno de los compromisos de-
clarados en esta Carta, el usuario podrá presentar reclamación 
ante la Unidad responsable de la misma.

El titular de la Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social se pondrá en contacto con él, ofreciéndole una informa-
ción detallada de las circunstancias que hubieran determinado 
tal incumplimiento, así como de las medidas que, en su caso, 
se adopten para evitarlas en lo sucesivo, en un plazo de 20 días 
hábiles.

En ningún caso las reclamaciones por incumplimiento de los 
compromisos declarados en la Carta darán lugar a responsabi-
lidad patrimonial.

PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS
Los ciudadanos podrán presentar sus quejas y sugerencias so-
bre el funcionamiento del servicio de forma presencial, en el 
formulario habilitado a tal efecto, mediante correo postal o por 
el correo electrónico de la Consejería, siendo necesario en este 
último caso la firma electrónica del interesado. 

También podrá realizarse a través de la Sede Electrónica del 
Ministerio, siendo necesario en este caso disponer de certifi-
cado digital, a través del siguiente enlace: http://www.trabajo.
gob.es/es/sede_electronica_menu/index.htm, 

La Consejería, en el plazo máximo de 20 días hábiles siguien-
tes a la presentación de la queja/sugerencia, informará al in-
teresado de las actuaciones realizadas y, en su caso, de las 
medidas adoptadas.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN LOS 
SERVICIOS

1. A través del contacto permanente con:
�  El Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior.
�  Los Consejos de Residentes Españoles.
�  Centros y Asociaciones de Españoles.

2. Mediante la formulación de quejas y sugerencias y por me-
dio de opiniones en las encuestas que se realicen.

UNIDAD RESPONSABLE DE ESTA CARTA
La Secretaría General de la Consejería de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social, en la dirección y teléfonos indicados en esta 
Carta de Servicios.


